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Pachuca de Soto, Hidalgo, a c¡nco de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artfculos 321, 372,374,375 y 376 del Código Elec{oral del

Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de fecha cuatro de

mayo del prcsente año, emitido por el Magistrado Presidente del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en el

exped¡ente al rubro citado, siendo las quince horas con doce minutos del

día en que se actúa, se NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS

INTERESADAS, en el presente juicio, a través de édula y acuerdo que se fija

en los ESTRADoS F¡slcos Y ELECTRoNICoS de este Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo, anexando cop ta st el referido acuerdo. DOY FE.-

Ltc.
Aü"; UAR'A

RNICA

t::,



TEEH"JDC.flgMA

Pachuca de Soto, Hidalgo; a cuatro de mayo de dos milveinticuatro.

Se da cuenta con:

Oficio lEEHrSgDEJll$[n0z4 de fecha tres de mayo, y anexos, recibidos en la

Oftcialia de Partes de este Tribunal en la misma fecha, mediante el cual, la Dra.

Dulce Olivia Fosado Martinez, en su caÉc'ter de Secretaria Ejecutiva del tnstih¡to

Estatal Elec'toralde Hidalgo, rindiendo informe circunstanciado, constante de doce

foias, adjuntando lo siguiente:

1. Original de Oficio IEEHíSE DEJrll832024 signado Dra. Dulce Olivia Fosado

Martinez, Secretaria Ejecutiva, del informe circunstanciado, constante de siete

foias.

2. Medio magnético certificado el cual contiene el Acuerdo del Conseio General

lEEHrCGr077l2024 y lEEHlCGl02tfl2024, el formato 4, primero y segundo

requerimiento, cumplimientos de requerimientos y el expediente de Héctor

Ghimalpopoca Zambrano.

VISTA LA CUENTA, de conformidad con lo establecido en los artículos; 116, fracción lV, inciso

1)de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 24, fracción lV, 99, apartado

C, de la Constitución Politica del Estadode Hidalgo; 1, tacción V, 2, 343, W,US 346 fracción

lV, 347, 349,352,364,365,372,373,374,375,376,377,378,433, fracción V11,434, fracción

lV, 435 del Código Electoral del Estado de Hidalgoi 1,2,7,12, fracción ll, 16, fracc¡ón lll de la

Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgoi 1,21, fracción, )C(, 28, fracción ll,

59, 64, 74,75, 76,77,78 y 79 del Reglamento lntemo del Tribunal Elec'toral del Estado de

Hidalgo, SE ACUERDA:

t.
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Primero. Ténganse por recibidos las documentales de cuenta, agréguense a los autos.



Segundo. Se üene a la Dra. Dulce Olivia Fosado Martinez, Secretaria Ejecutiva del lnstituto

Estatal Electoral de Hidalgo, rindiendo info¡me circunstanciado, dando cumplimiento al

requedmiento realizado en el punto Tercero del acuerdo de fedra uno de mayo.

No obshnb, se encuenta pendiente la remisión de las conshncias respectivas al támite de ley

prcúsb artlculos 362 y 363 del Código Electoraldel Estdo de Hidalgo.

Tercero. Una vez notificado el prcsente proveido y rcmiüdas a esta ponencia las constancias

conespondientes ag(¡uense al expediente.

NOTFhUESE como en derecho conesponda.

AsÍ lo acordó y fimú Hemáñdez Coñez, en su calidd de

actuando como

Granados, quien

Estudio y Prcyecb la Licenciada
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